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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00441 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUCIÓN. 

DEMANDANTE(S): BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(A): TRAVEL AGENCY JY SAS EN LIQUIDACIÓN Y JOHN HEIMAR 

VELÁZQUEZ ARIAS  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora a través del correo electrónico, no fue objetada en el término de 

traslado y la misma está acorde en derecho, el Juzgado, imparte su 

aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, por la a suma total de $42.768.917.51 hasta 14 de marzo de 

2023.  

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° 

del C.G.P.). 
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Luego, de la liquidación de crédito presentada por el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., que se avista a numeral 37 digital, córrase traslado a 

la parte demandada, de conformidad con lo establecido en los artículos 

108 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
CSL.  
 

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82a7b4098a6611d2c858825545135e9c2076a7a411c1dfb94aa9be91787d67b2
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